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MINUTA DE LA SESIÓN DEL COI¡IITÉ DE TRANSPARENCIA DE FECHA 06 DE JUNIO

DE 20I6, DE LA SECRETARíA DE EDUCACóN DEL ESTADO DE JALISCO.

En observancia a lo dispuesto por los artículos 27,28,29 y 30 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como por lo

establec¡do en los artículos 6" y 10 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municip¡os, y con la finalidad de dar

cumplimiento a las obligac¡ones y formalidades para los sujetos obligados; Siendo las 12:00

horas del día lunes 06 de junio del año 20'16 dos mil dieciséis, los que suscribimos la

presente acta, manifestamos que nos hemos reunido en las ofic¡nas de la sala de juntas del

Despacho del Secretario de Educac¡ón de esta Secretaría, ubicada en el piso ocho de la

Av. Alcalde #1351 - B, Col. Miraflores, Guadalajara, Jalisco, para llevar a cabo la Sesión

Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación del Estado de

Jalisco.

Preside la reunión el Lic. Alfonso Gómez Godínez, lntegrante del Comité, en sustitución del
Pres¡dente L.E.P. Francisco de Jesús Ayón López, Titular de la Secretaría de Educación
del Estado de Jalisco, realizando acto continuo el pase de lista, y después de verificar la
presencia de los integrantes del Com¡té de Transparencia, en cumplimiento a lo señalado
por el artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Jalisco y sus Mun¡cipios, se observa la ex¡stenc¡a del quórum legal para ses¡onar, por ¡o
que la reun¡ón fue ¡nstalada.

Por lo anterior y ex¡stiendo quórum legal, se procede a continuar con la sesión y a dar
ra al siguiente orden del día

ORDEN DEL DiA

Firma de lista de asistenc¡a;

Declaración de quórum;

Lectura y aprobación del orden del día;

Asuntos a tratar:
l. Exposición por parte del Secretar¡o del Comité, de la necesidad de

realizar una revisión oficiosa del Aviso de Confidencialidad, por parte
de la Secretaria de Educación del Estado de Jalisco y en su caso
aprobación del nuevo aviso.
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Asuntos Varios; y
Clausura de la sesión

DESARROLLO

l- Firma de la l¡sta de asistencia.
TITULARES DEL COM|TÉ PRESENTES:

Lic. Alfonso Gómez Godínez, lntegrante en sustitución del Pres¡dente

Dr. Rogelio Ríos González, Secretario del Comité
C. Vicente Vargas López, lntegrante del Comité

2- Declaración del quórum.
De conformidad a lo señalado en el articulo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y declarada la existencia de
"quórum legal" para sesionar, se procedió con el desarrollo de la reunión.

3- Lectura y aprobación del orden del día.
Se puso a cons¡derac¡ón el orden del día por parte del Dr. Rogelio Ríos González,
Secretario del Comité, mismo que fue aprobado por unanimidad.

4- Asuntos a tratar

El Dr. Rogelio Ríos González, Secretar¡o del Comité de Transparenc¡a, en uso de la voz,
informa a los presentes sobre la necesidad de realizar una revisión oficiosa del Aviso de
Confidencial¡dad vigente, en razón de las recientes reformas, a la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jal¡sco y sus Mun¡cipios, a f¡n de
armonizarlas y brindar a los c¡udadanos mayor seguridad y certeza en el manejo de sus
datos personales.

En razón de haberse otorgado con antelación una cop¡a de la propuesta de modificación al
av¡so de conf¡denc¡al¡dad, para su conocimiento y aportes necesar¡os, se pregunta a los

Presentación y en su caso aprobación de los proyectos de Apps' de

APF y CAS, pór parte del lng. Juan Carlos Bonilla Ruvalcaba, Director

General de Tecnología de lnformación, de la Secretaría de Educación'
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l.-Exposición y en su caso aprobación del Aviso de Confidencialidad de la Secretaria
de Educación del Estado de Jalisco.
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asistentes s¡ tienen alguna modificación a la propuesta rem¡tida. Los m¡smos señalan estar
de acuerdo a la propuesta entregada y se manifestaron a favor de la misma. por lo que el
nuevo Aviso de Confidencialidad fue a probado por unanimidad.

ll.- Presentación y en su caso aprobación de los proyectos de Apps, de APF y CAS,
por parte del lng. Juan Carlos Bonilla Ruvalcaba, Director General de Tecnología de
lnformación, de la Secrctaría de Educación.

El lng. Juan Carlos Bon¡lla Ruvalcaba, Director de TIC's, señala la ¡mportanc¡a de que la
Secretaria este a la vanguardia en temas tecnológicos y que por supuesto esto sirva como
oportunidad para que los padres de familia y la ciudadanía en general puedan saber de
manera sencilla, clara y d¡recta sobre lo que sucede en cada una de las escuela del Estado,
por lo que expone que en un trabajo exhaustivo por parte de la dirección a su cargo y con
las aportaciones vertidas por la Unidad de Transparencia, se llevó a cabo la creac¡ón de las
herramientas de libre acceso APF y CAS. A través de la primera, podremos saber los
recursos y manejos que se hacen de las cuotas que recaban la Asoc¡ac¡ones de Padres de
Familia (APF), aunque en el caso concreto las mismas no dependen de la Secretar¡a, s¡ se
trata de un tema de gran relevancia para los padres que inscriben a sus hijos en escuelas
públ¡cas.

También presento el App del CAS, mediante el cual los ciudadanos podrían tener acceso a
la información generada por los Centros de Atenc¡ón y Serv¡cios de cada escuela, así como
los manejos de estos.

En ambas propuestas se busca en todo momento la part¡c¡pación act¡va de los actores
involucrados y, sobre todo, tener escuelas transparentes.

Ambas propuestas fueron anal¡zadas, se discutieron y finalmente se llegó a la conclusión
que los datos que se muestran y proporcionan para tales aplicaciones, son de carácter
pú

pulado dentro del aviso de confidencialidad, la ley de transparenc¡a y políticas de la

propia Secretaria.

Finalmente, ambas apl¡cac¡ones fueron aprobadas por los integrantes del Comité,

5.- Asuntos Varios.
No se presentó ninguno.

Poster¡ormente y después de diversas intervenciones por parte de cada uno de los

¡ntegrantes del Comité, se concluye de la siguiente forma:

blico, por lo que su ut¡lización no vulnera en ninguna forma los derechos de ninguna
rsona involucrada, así también el tratam¡ento de datos ut¡lizado será acorde a los
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ACUERDOS

PRIMERO. - Se tiene reconoc¡do y aprobado por "unan¡m¡dad", el punto número I del Orden
del día mediante el cual se aprueba la modificación del Aviso de Confidenc¡alidad de la
Secretar¡a de Educación del Estado de Jalisco.

TERCERO. - Se aprueba su publicación en el portal de esta Secretaria

6- Clausura de la sesión
No habiendo más asuntos que tratar se da por concluida la presente reun¡ón, s¡endo las
14:00 horas del día 06 de junio del año 2016, firmando la presente los miembros del Comité
de Transparencra.

ATENTAMENTE & §Bül¡ d. t¡utlli,

cotff DE TRAilsPAi,';r ,

L.E.P. FRANCISCO DE JESÚS AYÓN LÓPEZ
PRESIDENTE DEL COMlTÉ DE TRANSPARENCIA

Lrc. EZ GODíNEZ,
N SUS CIÓN DEL PRESIDENTE

DR. ROGELIO Rio NZALEZ c. vt VARGAS López

G

SECRETARIO DEL COIIITÉ
DE TRANSPARENCIA

INTEGRANTE DEL COMIT
DE TRANSPARENCIA
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SEGUNDO. - Se tiene reconocido y aprobado por "unanim¡dad", el punto número ll del
orden del día, relativo a los proyectos de Apps, de APF y CAS, denominados Escuela
Transparente.
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Secretaría de Educación
Lista de Asistencia

Comité de Transparencia
Lunes 06 de junio de 2016.

Nombre Cargo Firma

L.E.P. Francisco de Jesús Ayón
López

Pres¡dente

Dr. Rogelio Ríos González Secretario

(
C. V¡cente Vargas López lntegrante

,1

Lic. Alfonso Gómez Godínez lntegrante
n del Presidente, de conformidad al

delegatorio 16 de febrero de 2016
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD

La Secretaria de Educación del Estado de Jalisco, manifiesta y hace de su conocimiento que la información recabada por servidores públicos

de esta dependencia tendrá el carácter de coñfidencial, por lo que se recibe con el comprom¡so de protegerla de conformidad con lo establecido

en el artículo 6 apartado A, fracc¡ones ll y lll, así como el artículo 16 párrafo segundo de la Constrtución Pol¡t¡ca de los Estados Unidos Mexicaños:

el artículo I fracc¡ón V de la Constitución Política del Estado de Jal¡sco, los artículos 20,21,22,23 numeral 1 fracción l, ll y 25 numeral 1

fracciones XV, XVll, XX y XXIX de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jal¡sco y sus Municipios; el artícu¡o

2'fracción lll y el artículo 53 del Reglamento de la Ley refe.ida, así como lo dispuesto por los L¡neamientos Generales en materia de Protección

de lnformac¡ón Conf¡denc¡al y Reservada vigentes emitidos por el lnstituto de Transparenc¡a e lnformación Pública de Jalisco.

La Secretaria dec¡ara que tiene su dom¡c¡lio legal ub¡cado en ¡a Avenida Central, Gu¡llermo González Camare¡a, número 615, Colonia Residenc¡al

Poniente, C.P- 45136. Y seña¡a que, la informac¡ón que usted nos proporc¡one de manera personal, por medios elecfrónicos, por escrito o por

vía telefónica, será utilizada única y exclusivamente para la final¡dad del trámite o servicio solicitado, de acuedo con las facultades y atribuciones

de las un¡dades administrativas y/o educat¡vas responsables de la ejecución de los servicios, planes y programas ofrecidos.

Del resguardo

La información proporc¡onada estará a resguardo, protecc¡ón y bajo la tutela de cada área o un¡dad adm¡nistrativa y/o educativa que recabe

direc{amente datos y/o infoífiac¡ón concemiente a una peEona fís¡c€ identificada o identif¡cable, los m¡smos estarán conten¡dos en d¡scos duros

cuyo almacenamiento está protegido por las claves, usuarios y contraseñas de ¡os servidores públicos resguardantes.

De los datos sens¡bles

En especial, se cons¡deran datos sensibles aquellos que puedan revelar aspectos de or¡gen racial o étnico, estado de salud física y mental e

histor¡al médico presente y futuro, informac¡ón genética, tipo de sangre, ADN, huella digital, creencias religiosas, f¡losólicas y morales, afil¡ación

sindicál, op¡niones políticás, prefurencias sexuales, morales o emocionales, cáracterísticas físicas, color de piel, de iris o cabello, señas

particulares, condiciones de su v¡da afecliva, fam¡liar e ideologica, nacionalidad y otras análogas que afecten su ¡nt¡midad, o que puedan dar

origen a discriminac¡ón o que su difusión o entrega a terceros conlleve un riesgo para su titular.

De los datos somet¡dos a tratam¡onto

Los datos personales que recaba este Sujeto Obligado que serán sometidos a tratamiento de acuerdo al trámite a realizar son: nombre, origen

racial o étnico, estado de salud física y mental e historial médico presente y futuro, t¡po de sangre, huella digita¡, dom¡cil¡o, fotografia, estado c¡vil,

teléfono, correo electrónico, firma, registro federalde contribuyente, clave ún¡ca de reg¡stro poblacional, grado de estudios, fecha de nac¡miento,

edad, nacional¡dad, datos patrimoniales, información fiscal, h¡stor¡al cred¡ticio, cuentas bancarias, ¡ngresos y egresos, trayedoria educat¡va y

certificados o bien aquellos datos personales que afecten la esfera más íntima de su titular.

Del Su¡eto Obligado

Este Sujeto Obligado recaba de acuerdo al trámite a real¡zar, datos sensibles que pueden ser utilizados para los procesos de pre¡nscr¡pción,

inscripc¡ón, re¡nscr¡pción, regularización, promoción, participac¡ón en convocatorias, resultados, cediflcac¡ón, en procesos desde la educación

básicá y Normal, en escuelas ofciales e lnstituciones educativas particulares, además de los relat¡vos a la contratación de personal para laborar

la secretaria, trámites y asuntos administrativos, la realización de eventos, así como para el resguardo y control de ¡nformación de las quejas

y seguim¡ento de las mismas, mediac¡óni para así poder otorgar un seryicio de calidad y oportunidad para atender los requerimientos de la

generados y los que por su naturaleza se derven de todos los anteriores.

De manera adicional, le informamos que ut¡lizaremos su información personal para la promoción, evaluacaón e integracjón de otros servicios que

se prestan y prestaran dentro de la secretafla, que, aunque no son necesanas para el serv¡cio solicitado, sí nos permiten y facilitan br¡ndarle una

mejor atención. En caso de que no desee que sus datos personales sean tratados para estos fines adicionales, usted puede presentar en

cualquier momento sol¡citud de protección de datos a la Secretaria de Educacióñ del Estado de Jalisco, en esos téminos, manifestando lo

anterior, para limitar el uso o divulgac¡ón de la ¡nfomac¡ó¡ confidencial, y registrarlo en el listado de exclusión de uso y divulgación de datos

personales de la Secretaria, a fln de que sus datos personales no sean tratados para otros fines. Cabe menc¡onar que esta infomación puede

ser transterida a terceros, sólo en los casos prev¡stos en el artículo 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
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de Jalisco y sus Municipios, la cual establece que no se requiere autor¡zación del titular de la información confidenc¡al para proporc¡onarla a

terceros cuando se encuent.a en reg¡stros o en fuentes de acceso público; esté sujeta a una orden judicial; o cuente con el consentimiento

expreso de ño confidencialidad, por escrito o medio de autentificación similar, de las personas refer¡das en !a infomación que contenga datos

personales; sea necesaria para fines estadísticos, cientiflcos o de interés general por ley y no pueda asociarse con personas en particular; sea

necesaria para la prevenc¡ón, d¡agnóstico o atención médicá del prop¡o t¡tular de dicha infomación; se transmita a las autoridades estatales y

municipales, siempre que los datos se utilicen para el ejercicio de sus atribucionesi se transmita de las autoridades estatales y municipales a

terceros, para f¡nes públicos específ¡cos, sin que pueda utilizarse para otros distintos; esté relacionado con el otorgamiento de estímulos, apoyos,

subsidios y recursos públicos; sea necesar¡a para el otorgamiento de concesiones, autorizaciones, ¡icencias o pemisos, y sea cons¡derada como

no confidencial por dispos¡c¡ón legal expresa, además de la normatividad federa¡ aplicable a la materia.

Precisando que no hará transferencias de ¡nfomac¡ón a tereros que requieran autorización del titular. Como titular de su información personal

usted t¡ene derecho a acceder, rectif¡car, mod¡flcar, corregir, sustitu¡r, oponerse, sup¡imir, ampliar sus datos o revocacjón del consentimiento.

Cuando se trate de datos personales de un indiv¡duo que no tenga capacidad de ejercic¡o, podrá solicitar la protecc¡ón de su información personal

quien ejerza sobre él o ella la patna potestad o custod¡a, o tenga la representación legal. Además, le informamos también, que, en las of¡cinas

de este sujeto obligado, contamos con cámaras de v¡deo vigilanc¡a como medada de seguradad. En cuanto altratam¡ento que se les dará será

única y exclusivamente utilizados para llevar a cabo los objetivos y atribucíones de esta Secretaria.

Con objeto de proteger el uso y divulgación de su infomación personal hacemos de su conocimiento finalmente, las polfticas internas y buenas

prácticas con las que cuenta este Secretar¡a, conforme a la Ley y lineamientos emitidos por el lnstituto de Transparencia e lnfomación Pública

de Jalisco sobre la protecc¡ón de informac¡ón confidencial y reseNada, de acuerdo a lo establecido en el articulo 30 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Púb¡ica del Estado de Ja¡isco y sus Municipios a través del Comité de Transparencia ¿, el cual ha elaborado aclas de

clasificac¡ón de información públ¡ca reservada y ac{as de clasificación de Información públ¡ca confrdencial, las cuales podrá consultarlas en:

http://transparencia.info.jal¡sco.gob.mrtransparencir¡nformacion-fuñdamental/3563

El presente aviso de confidencial¡dad puede sufrir modificac¡ones, camb¡os o adual¡zaciones der¡vadas de nuevos requerimientos legales, de

nuestras propias nec€s¡dades por mejorar los procedimientos y nuestras prácticas de privac¡dad, compromet¡éndonos a ¡nformar sobre estos

cámbios a través de nuestra página web: htto //se iálisco qob r¡x/fansoarencia

De manera que la Secretaria de Educación del Estado de Jal¡sco, está obligada a conducirse con verdad respedo a la ¡nformación confrdencial

que se entrega y rec¡be.

ATENTAMENTE

LE.p. FRAr{crsco DE JEsús AyóN [ópEz
pREstDEt{fE DEt coMrrÉ DE fRANspaRE ctA

6 l§áúi. E&adh
Ló?Ez

NTE DEL COMITE

COIilITÉ DE

DR. RoGELro Ríos GoNáLEz
sEcRErARto DEr coMlTÉ
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